




CONTENIDO L 1

L MENSAJE DEL DIRECTOR GENERAL 2

L PRINCIPIOS DE ACCIÓN 4

L CARTA ÉTICA 24

L COMITÉ DE ÉTICA 18

L PRINCIPIOS DE COMPORTAMIENTO
INDIVIDUAL 12
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L Mensaje del Director General

Total es un actor mayor en la escena internacional, presente en
más de ciento treinta países y con cerca de cien mil
colaboradores de orígenes y profesiones tan múltiples como
diversas.
Por eso mismo, nuestro crecimiento y nuestra permanencia no
se pueden concebir sin el intercambio de un patrimonio común
de valores éticos y de principios, los cuales deben inspirar y
guiar día a día la acción de todas las mujeres y todos los
hombres del Grupo.
Este es el fundamento esencial para el éxito de una compañía
como la nuestra. Y esta es la razón de ser de nuestro Código
de Conducta.

Tres valores principales constituyen la base de nuestro
compromiso ético:
• El respeto, prueba de confianza y permanencia en nuestras

actividades e intercambios;
• La responsabilidad, sea en forma de solidaridad o de

profesionalismo;
• El ejemplo, que asegura la credibilidad interna y externa de

nuestras acciones.

Para que estos valores éticos tengan sentido, deben derivar de
un cierto número de principios de acción que involucran nuestra
esfera de actividad: el respeto de los Derechos Humanos, el
afán permanente por la seguridad y la protección del medio
ambiente, el respeto por cada uno de sus interlocutores, la
integridad tanto con respecto a la empresa como a nuestras
relaciones comerciales, el rechazo a involucrarse en la vida
política sin olvidar la solidaridad necesaria que se demuestra
internamente o con respecto a las comunidades asociadas a
nuestras actividades.
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La difusión de estos valores éticos y el respeto de los principios
que derivan de ellos, dependen naturalmente de la
responsabilidad de la Direcciones de todas las entidades del
Grupo.

El Comité de Ética, en cuanto a él, está a vuestra disposición
para cualquier pregunta en relación con la puesta en aplicación
de este Código, particularmente apoyándole a tomar decisiones
complejas durante el ejercicio de su función.

Sobre estos cimientos, podremos construir nuestra ambición de
crecimiento sano y duradero para el beneficio de todos. Por lo
tanto, cuento con cada una y cada uno de vosotros para la
buena puesta en aplicación, diariamente, de nuestro Código de
Conducta.

Christophe de Margerie

Director General  
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Total es un grupo petrolero y químico de dimensión mundial que
ejerce numerosas actividades industriales y comerciales en los
campos del petróleo, del gas, de la electricidad, de las energías
renovables y de la química.   

Presente en más de ciento treinta países, el Grupo tiene la
intención de apoyar su desarrollo en un patrimonio de valores
comunes.   

Dentro de sus responsabilidades como industrial, Total tiene la
voluntad de contribuir con la utilización eficaz y controlada de
todos los productos y las diferentes fuentes de energía que
ofrece. El Grupo toma en cuenta las necesidades de los
consumidores actuales y los intereses de las generaciones
futuras dentro de una estrategia activa de protección del medio
ambiente que se integra en una política de desarrollo sostenible
que proporciona regularmente una información transparente.

Estos principios de acción constituyen la referencia del Grupo y
acompañan la continuidad de su crecimiento en beneficio tanto
de sus accionistas como de sus clientes y colaboradores, sin
dejar de contribuir al desarrollo económico y social de los
países en que está implantado.



De una manera general: 

Total respeta las leyes, los reglamentos y las decisiones de la
ONU y de la Unión Europea, que son aplicables, particularmente
en materia de medio ambiente, de competencia y de legislación
social.

Total está atento a las preocupaciones expresadas por las
organizaciones internacionales, europeas, gubernamentales y
no gubernamentales, en los campos relativos a sus actividades;

Total respeta las reglas de la libre competencia;

Total rechaza la corrupción en todas sus formas, pública y
privada, activa y pasiva.

Total se adhiere: 

• a los principios de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos;

• a los principios fundamentales de la Organización
Internacional del Trabajo;

• a los principios directores de la OCDE destinados 
a las empresas multinacionales;

• a los principios del Pacto Mundial de la Organización de las
Naciones Unidas. 
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L Respecto a sus accionistas 

Total se esfuerza en merecer la confianza de sus accionistas
con el objeto de garantizar la rentabilidad de su inversión.   

El Grupo ofrece regularmente una información transparente y
completa a todos sus accionistas y permanece atento
especialmente a través de su comité de accionistas.   

También se preocupa por mantener un respeto escrupuloso de
las normativas bursátiles y refleja fielmente sus operaciones en
sus cuentas. 
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L Respecto a sus clientes

Total suministra a sus clientes productos y servicios de calidad,
tratando siempre de aportar la mejor eficacia para cada
utilización, a un precio competitivo.   

Además, permanece atento a las necesidades de sus clientes,
controla, evalúa y mejora constantemente sus productos, sus
servicios, su tecnología y sus procedimientos para garantizar la
calidad, la seguridad y la innovación en cada etapa de los
procesos de elaboración, de producción y de distribución.
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L Respecto a sus colaboradores 

Total confía en la lealtad, las motivaciones, las competencias y
el sentido de responsabilidad de sus colaboradores y espera
que éstos den muestra de gran integridad y que eviten toda
clase de situaciones de conflicto de intereses.   

Asimismo, presta una atención particular a las condiciones de
trabajo, sobre todo en lo referente al respeto de las personas, la
ausencia de discriminación, la protección de la salud y la
seguridad.   

Asocia a sus colaboradores a la vida del Grupo favoreciendo en
particular la información, el diálogo y los intercambios y respeta
a su vida privada. 

Contrata a los miembros de su personal únicamente en función
de las necesidades del Grupo y las cualidades propias de cada
candidato.

Asegura el desarrollo de sus competencias profesionales y de
sus responsabilidades sin discriminación de ningún tipo,
especialmente de raza, sexo o pertenencia a una organización
política, religiosa, sindical o a una minoría.   

Cada colaborador tiene, con su jerarquía, una entrevista anual
individual durante la cual se fijan sus objetivos, se evalúan sus
resultados y se considera su evolución de carrera, la que es
facilitada por una formación adecuada.
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L Respecto a sus proveedores y sus
prestatarios de servicios

La relación de Total con sus proveedores y prestatarios de
servicios obedece a los siguientes principios:

• esforzarse en tomar en consideración los intereses de cada
uno, dentro de la claridad y el respeto de los términos
contractuales equitativos; 

• esperar de ellos que respeten los principios equivalentes a
aquéllos de su código de conducta.

L Respecto a sus socios industriales

Total pone en práctica sus principios de acción y
comportamiento en caso de dirigir la asociación o de ser el
operador. 

En los otros casos, solicita a los que dirigen la asociación o a
quienes son sus operadores que respeten los principios
compatibles con sus principios de acción y comportamiento.
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L Respecto a los países donde 
trabaja

Total actúa respetando los ambientes naturales y las culturas de
todos los países en los que está establecida.
Total respeta la soberanía de los estados y no interviene, ni
dentro del funcionamiento, ni dentro del financiamiento de su
vida política. 
Sin embargo Total se reserva el derecho de expresar ante de los
gobiernos: 

• su posición sobre los asuntos concernientes a sus
actividades, sus empleados, sus accionistas; 

• sus convicciones sobre la necesidad de respetar los 
Derechos Humanos. 

Total participa, a través de sus actividades, en el desarrollo
económico y social de dichos países, en particular de las
comunidades donde se encuentran sus establecimientos.   

Total rechaza la corrupción en todas sus formas.
En particular, Total se compromete a no recurrir a la corrupción
“con el objeto de obtener o de conservar un mercado u otro
beneficio indebido en el comercio internacional” conforme a los
términos de la convención OCDE sobre la lucha contra la
corrupción de los agentes públicos extranjeros. 
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El desarrollo armonioso de Total está ampliamente fundado en la
confianza que debe existir en las relaciones tanto entre el Grupo
y sus colaboradores como entre los colaboradores entre sí.

La existencia y el mantenimiento de esta confianza suponen el
respeto, a todos los niveles, de cierto número de reglas de
comportamiento ante situaciones a veces complejas
relacionadas con una actividad arriesgada.

No se trata de preverlo todo o de querer codificar todo. Sin
embargo, algunos principios claros y precisos, asociados al
sentido de responsabilidad y al sentido común de cada uno,
constituyen referencias útiles para todos los colaboradores del
Grupo, cualquiera que sea su actividad.
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L Salud - Seguridad - Medio
ambiente

Cada colaborador tiene la responsabilidad de procurar que las
actividades de Total que dependen de él se ejerzan en confor-
midad con las reglas existentes en el Grupo en lo relativo a la
protección de la salud, la seguridad y el medio ambiente.

L Relaciones entre los colaboradores

Cada colaborador debe dar muestras de lealtad, vigilar la
calidad de sus relaciones con sus colegas y abstenerse de todo
tipo de discriminación.

Asimismo, debe privilegiar el trabajo de equipo.

L Utilización de los recursos 
informáticos y de comunicación

Los recursos informáticos y de comunicación del Grupo están
destinados a una utilización profesional. Un uso razonable para
motivos privados puede ser aceptado, con respeto a las leyes y
reglamentos aplicables.  
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L Relaciones con clientes 
y proveedores  

Cada colaborador tendrá con los clientes y los proveedores
relaciones leales y honestas, respetando estrictamente los
contratos firmados, así como las leyes y los reglamentos
aplicables. Las invitaciones y los regalos ofrecidos o recibidos
deben permanecer dentro de los límites aceptables tanto en lo
referente a las costumbres como a las legislaciones contra la
corrupción. En caso de duda, debe consultar con su jerarquía
directa.

En ningún caso, puede solicitar un regalo o una invitación.

L Confidencialidad y propiedad 
intelectual e industrial 

Cada colaborador debe adoptar las medidas necesarias para
proteger la confidencialidad de toda la información que tiene a
su disposición según su actividad profesional, de la cual, él es
simplemente el depositario.

Debe respetar la obligación de no divulgar por vía oral, escrita o
electrónica ninguna información profesional con carácter
confidencial, salvo delegación o autorización expresa de su
jerarquía. Debe igualmente respetar las reglas de la propiedad
intelectual e industrial.

Estas obligaciones se mantienen incluso después de su partida
del Grupo.
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L Conflictos de intereses

Cada colaborador puede encontrarse confrontado con
situaciones en las que su interés personal, o el de las personas
físicas o morales con las que mantiene relaciones, entren en
contradicción con el interés del Grupo.

Si se produce esta situación, el colaborador tiene que
determinarla a conciencia, respetando su deber de lealtad hacia
el Grupo. En caso de duda, debe consultar con su jerarquía o
con el Comité de Ética.

Para no encontrarse en situación de conflicto de intereses con
el Grupo, cada colaborador debe evitar:

• tener intereses en la sociedad de un competidor, proveedor o
cliente, salvo previa autorización escrita de la jerarquía, o si la
operación se efectúa con títulos valores cotizados sin
utilización de informaciones privilegiadas;

• cualquier actividad profesional fuera del Grupo, salvo previa
autorización escrita de la jerarquía (para los colaboradores que
tienen un contrato de trabajo a tiempo completo). 
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L Uso de información privilegiada

Cada colaborador que, en el marco de su actividad profesional,
entre en posesión de una información desconocida por el
público y que, de ser divulgada, pueda influenciar la cotización
bursátil de los títulos valores de una sociedad del Grupo o de
otra sociedad, tiene terminantemente prohibido comprar o
vender las acciones u otros títulos de dicha sociedad o hacerlo
por intermedio de otra persona hasta que dicha información se
vuelva pública.

L Política

Cuando un colaborador puede actuar como representante del
Grupo, no se le permite intervenir en la vida política de los
países en que no posee derechos cívicos y donde el Grupo está
establecido. Además, no debe atentar ni contra las tradiciones,
ni contra las culturas de estos países.
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El Comité de Ética depende directamente del Director General
del Grupo. Su composición, su misión y su funcionamiento se
definen a continuación.

Composición y nombramiento 
del Comité de Ética 

El Comité de Ética se compone de un Presidente y cuatro
miembros.

El Director General del Grupo nombra al Presidente del Comité
de Ética. Los otros miembros son nombrados en Comité
Ejecutivo previa propuesta del Presidente del Comité de Ética 
y de acuerdo con los interesados.

Todos los miembros del Comité de Ética son colaboradores del
Grupo que poseen colectivamente un buen conocimiento de
sus actividades y profesiones y cuya situación de carrera aporta
la garantía necesaria de independencia de juicio y espíritu.

Ninguno de ellos puede hacerse representar.

Cada miembro del Comité de Ética es nombrado por una
duración de cuatro años, salvo disposición particular destinada
a permitir una renovación regular de los miembros del Comité.

Su revocación se efectúa exclusivamente por decisión escrita
de todos los otros miembros del Comité. Se enviará una copia
de esta decisión al Director General del Grupo y al miembro
interesado del Comité.
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Misión

El Comité de Ética se encarga, ante el Director General del
Grupo, de vigilar los asuntos relacionados con la ética dentro
del Grupo y, en especial: 

• de presentar todas las recomendaciones en materia de ética
al Director General del Grupo, ya sea sobre asuntos sobre los
que el Comité haya realizado una encuesta independiente o a
consecuencia de las preguntas que se le hayan planteado;

• de atraer la atención de las Direcciones respecto a cualquier
riesgo de cuestionamiento de conducta en lo referente a los
grandes principios éticos; 

• de vigilar la emisión del código de conducta del Grupo y
proponer las rectificaciones eventuales; 

• de comprobar que existan procedimientos para permitir un
buen conocimiento, comprensión y respeto del presente
código por el conjunto de colaboradores del Grupo; 

• de participar en la revisión de todas las precisiones o
modificaciones específicas del presente código que fueran
necesarias para una filial en particular y aportar los
comentarios del caso; 

• de recomendar los procedimientos necesarios o, a su juicio,
dar un consejo con respecto a cualquier pregunta que pudiera
plantear un colaborador del Grupo en lo referente a la
aplicación o al respeto del código de conducta frente a una
situación precisa, garantizando la confidencialidad más
absoluta;



COMITÉ DE ÉTICA L 21

• de examinar, en relación con la o las entidades interesadas,
cualquier comunicación, oral o escrita, relativa a la ética del
Grupo, así como los contactos relacionados con el dominio
de la ética, en especial con las Organizaciones
Internacionales, las Organizaciones Europeas, las
Organizaciones Gubernamentales y las Organizaciones 
No Gubernamentales (ONG);

• de examinar, en relación con las entidades interesadas, la
respuesta a cualquier correspondencia que ponga en cuestión
la ética del Grupo o de una de sus filiales;

• de hacer recomendaciones a las diferentes entidades del
Grupo encargadas de la formación para integrar la
presentación del código de conducta del Grupo en los cursos
o seminarios cuyo tema lo permita, especialmente en los
cursos de recepción y gestión.
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Funcionamiento

Se alienta a las Direcciones generales operacionales del Grupo
a informar en el momento oportuno al Comité de Ética de todos
los proyectos de inversión o de todas las modificaciones de
explotación que, debido a su alcance o a las relaciones que
impliquen con el medio ambiente local, puedan tener
incidencias de orden ético.

El Presidente del Comité de Ética recibe los expedientes del
Comité Director del Grupo y es destinatario del orden del día de
los Comités Directores de las Direcciones generales
operacionales y del Comité de Riesgos. Participa por lo tanto,
cada vez que sea necesario, pudiendo hacerse representar en
este último caso por uno de los miembros del Comité de Ética.

Una copia de todo el correo recibido por una entidad del Grupo
y que ponga en tela de juicio la actuación del Grupo en materia
de ética, es transmitida al Comité de Ética.

El Comité de Ética recibe directamente del Director General del
Grupo o de un colaborador cualquier asunto relativo a un
problema de ética y, más particularmente, a una dificultad 
de aplicación práctica del código de conducta.

El Comité, siguiendo su propio juicio, puede responder
exclusivamente a los autores de las preguntas planteadas. Sus
miembros están obligados a guardar la confidencialidad sobre la
identidad de los autores de las preguntas y mantienen secretos
todos los datos que permitan la identificación de los mismos.

Asimismo, puede intervenir por iniciativa propia en cualquier
asunto relativo a la ética en el Grupo.
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El Comité de Ética puede visitar cualquier establecimiento o filial
del Grupo.

Se apoya en la Dirección de Auditoria del Grupo, con la que
mantiene contactos regulares.

El Comité de Ética se reúne por convocatoria y según el orden
del día propuesto por su Presidente o por la mayoría de sus
miembros. Sus decisiones se toman por la mayoría.

El presidente del Comité de Ética presenta un acta de rendición
anual de actividad al Comité Ejecutivo y al Consejo de
Administración del Grupo.
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